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Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00605 – 00 (Cuaderno principal)

Previo  a  continuarse  con  el  trámite,  se  torna  necesario  requerir  al  deudor
concursado  para  que  en  el  término  de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la
anotación por estado de esta decisión acredite la consignación a ordenes de
este despacho de los honorarios provisionales del liquidador fijados por auto
del 20/09/2021  (pdf  10), so pena de terminar esta actuación por desistimiento
tácito (arts. 317.1 y 535.3 CGP).

Hasta tanto no se acredite lo anterior, el despacho se abstendrá de atender
cualquier otra solicitud o nombrar liquidador.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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